
CIRCULAR N°
oot9

PRÓRROGA PARA LA PRESENTACiÓN DE DECLARACiÓN JURADA DE MANTENIMIE TO
ANUAL DE REGISTRO DE PRODUCTORES Y PRODUCTOS DE TECNOLOGíA MÉDICftl y

PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO "IN VITRO"
(DISPOSICiÓN ANMAT N° 6916/15)

Se comunica a los titulares de los Certificados de Productos Médicos que la

presentación de la Declaración Jurada por pago del Mantenimiento Anual de Registrd de

Productores y Productos de Tecnología Médica, que hayan optado por el pago en pos

cuotas mensuales y consecutivas, que la segunda cuota cuyo vencimiento fuere el 30 de

noviembre de 2015 se prorroga al 29 de febrero de 2016. l
Del mismo modo para todas aquellas empresas titulares de los Certifica os

de PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO DE USO "IN VITRO" cuyo pago fuera en 60S
I

cuotas mensuales consecutivas, la primera con vencimiento el 30 de noviembre de 2015

se prorroga al 29 de febrero de 2016; y la segunda cuota con vencimiento el 21 de

diciembre de 2015 al 21 de marzo de 2016.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 NOV. 2015

ing RO O LOPEZ
nl.Hado' ~8c'ona'
A.NM.A.T.

Te!. (+54-11) 4340-0800 - http://www.anmat.gov.ar- RepúblicaArgentina

Productos Médicos
Av, Belgra no 1480
(C1093AAP), CABA

INAME
Av, Caseros 2161
(C1264AAD), CABA

INAL
Estados Unidos 25
(Cl101AAA), CABA

Sede Alsina
Alslna 665/671

(C1087AAI), CABA

Sed Central
Av.de payo 869

(C1084AA

1

), CABA
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